
RESGUARDO INDIGENA OPOGADO DOGUADO 
 

ADENDA No. 01 

Proyecto aprobado mediante resolución 097 de 2024 

“TÉRMINOS DE REFERENCIA BLOQUE No.2 PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 

OPERADOR QUE BRINDE EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LOS 

PROFESIONALES REQUERIDOS PARA EL PROYECTO DENOMINADO 

“FORTALECIMIENTO DE LA CADENA PRODUCTIVA DEL PLÁTANO, EN EL 

RESGUARDO INDÍGENA OPOGADÓ DOGUADÓ, COMO ESTRATEGIA DE 

REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA Y GENERACIÓN DE INGRESOS EN EL MUNICIPIO 

DE BOJAYÁ.” 

EL día lunes, 21 de enero de 2025 un interesado en el proceso de la referencia, presento 

observaciones, que fueron analizadas, el día 22 del mes de enero de 2025. Por tal razón y 

en análisis de esta se pudo evidenciar que la recomendación orientada la ausencia del NIT 

del resguardo indígena y que debido a esto las aseguradoras no expedían las respectivas 

pólizas de garantía. 

Por lo anterior se revisaron los TDR y se pudo concluir que no se relacionó el NIT del 

resguardo indígena; por lo anterior y acogiéndonos al decreto 1082, es pertinente y legal 

expedir la presente adenda soportada en estas 

CONSIDERACIONES 

 

Que teniendo en cuenta que las observaciones están permitidas en estos términos de 
referencia, en los decretos y la ley; y que las observaciones esgrimidas por el peticionario 
están soportadas con argumentos, evidencias y coherencia; se hace necesario modificar 
los aspectos que dificultan o imposibilitan la presentación de propuestas y la correcta 
ejecución del proceso aquí descrito. 

Por lo anterior se expide un documento anexo, en el cual se exponga el NIT del resguardo 

indígena Opogadó Doguadó  

 

realizaran los siguientes ajustes y modificaciones a los términos de referencia denominados  

Por lo tanto  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Subsanar la ausencia del NIT del resguardo Indígena Opogadó Doguadó, 

Mediante el presente documento. 
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_____________________________________ 

ARCENIO CHAMORRO BRCHECHE 

Representante legal 

Resguardo Indígena Opogadó Doguadó 


